
 

 



 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



VILLAVICENCIO 4 ASOCIADOS CÍA LTDA. LORES EXTERNOS. 

13.- CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS RELACIONADAS 

Otras Cuentas por Pagar Diversas Relacionadas al 31 de diciembre del 2012, son 
como sigue: 

  

    

(expresado en dólares) 

Sra. Laura Larrea 7 178751 2075 Sra. Lucia Salazar 1] ¿000 30.000 
Sr. Javier Coronel 1) o 50.000. 

Total 208,751 308,751 
(0__ Corresponde a un préstamo efectuado desde el año 2004 por el valor de 

USD $ 178,751 en el año 2012 prestó el valor de USD $ 50,000 con una tasa de 
interés del 8% anual, quién es cónyuge del accionista Señor Douglas Albuja 

(6) Enelaño 2011 se realizó un préstamo a la Sra, Lucia Salazar con una tas: 
de interés del 6% anual, quién es cónyuge del accionista Señor Arturo Jaramillo 

(li) Corresponde a un préstamo efectuado en el año 2012 con una tasa de 
interés del 8% 

14. - TRANSACCIONES CON PERSONAS VINCULADAS 

La principal transacción con Persona Vinculada es como sigue: 

expresado en dólares) 

Sra. Laura Larrea 178751 178751 
Sra. Lucia Salazar 30.000 30.000 
Sr. Javier Coronel o 50.000 

15.- CAPITAL SOCIAL 
El capital pagado autorizado y emitido consiste en 447,156 acciones dividido 
149,052 acciones Sr. Javi Coronel, 149,052 acciones Sr. Douglas Albuja y 
149,052 acciones Sr Arturo Jaramillo de USD $ 1,00 cada una. 
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VILLAVICENCIO £ ASOCIADOS CÍA LTDA. 
ALDTORES EXTERNOS. 

  

(Expresado en Dólares) 
oro1-2012 — 31-12-2012 

Pérdida del ejercicio ($16.887) 
Utilidad del Ejercicio. 238,093 
Menos Amortización Pérdidas Tributarias (76,596) 

Menos 15% Trabajadores (35,714) 
Menos Otras Rentas Exentas. (9321) 
Más: Gastos no deducibles. 52.978 

Base para el cálculo impuesto a la renta 169,438 
23% Impuesto a la Renta 38.971 
Anticipo determinado del ejercicio 44,867 

21 - FISCALIZACIÓN 

Hasta la fecha de emisión de este informe, la compañía no ha sido notificada por 
las autoridades fiscales para una revisión tributaria 

22.- OTROS ASPECTOS 

y La compañía al 31 de diciembre del 2012 tiene obligaciones contraídas con 
la entidad financiera Banco Pichincha según confirmación: 

Cartera 
  

Fecha | Fecha 
Detail Operación | emisión [vencimiento| Saldo _| tas   

  

  [Gaf Comercial Hipote | 104761400|22/02/2012| 11/02/2013| 17.931,89. 11,2%! 
  

  ¡Gaf Comercial Hipote | 115195200/08/08/2012| 28/05/2013] 12.236,88 [9,74% 
      ¡Gaf Comercial Hipote | 135255800] 12/03/2012] 07/03/2013 | 15.632,78 | 11,2%] 
  

Detalle de Garantias. 
    Detalle Saldo 
Hipotecas 522.599,58| 
        

y La compañía al 31 de diciembre del 2012 tiene una operación de crédito 
con la Corporación Financiera Nacional según confimación como se detalla a 
continuación 

Av. InglateraE3263 y Ay Amuzcos Ai Cero Eecuvo, Of 02 Tel 2257-05 ” 

 



VILLAVICENCIO £ ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

  

  

          
  

  

  

    

AvONTORES EXTERNOS 

OPERACIÓN] FECHA ] FECHA | CAPITAL | SALDO | TASA 
EMISIÓN [VENCIMIENTO TERES [INTERES 

sorsewss| 2uoaaoce| asesora roeoszsal 71328 74002 
Detalle de Garantía 

TIPO GARANTÍA T vaLor 
polaca aber 523 m2S As 
[Contrato de préstemo | 0000000 

[Pagar primer pao | 20375488! 
[Prenda ndustral 16191597     

23- ASPECTOS RELEVANTES 

> _ El Servicio de Rentas Intemas con resolución NAC-DGERCGC!2-00846 
de enero 2013 sustituye: 
En el Iteral J, sustituye “costos y gastos”, por la frase “la sumatoria total de los 
costos, gastos, compras y adquisiciones” 

> Enel RO. No 880 del 2 de enero del 2013 Artículo primero- La 
contribución que las Compañías y otras entidades sujetas a la vigilancia y contr! 
de las Superintendencia de Compañías deben pagar a esta, para el año 2013, de 
conformidad con lo que establece el ínciso tercero del artículo 449 de la Ley de 
Compañías, será de acuerdo con lo especificado en la siguiente tabla: 

[MONTÓ DELACTIVO REAL DE [CONTRIBUCIÓN] 
Las COMPAÑÍAS. PoR 

some 
ELacrVo. 
Em 

  

  

00 
on   

    

  

  

    [soooooreoo1]tn ame [093 —     
> _ Según acuerdo No. 0215 del 26 de diciembre del 2012 del Ministerio de 

Relaciones Laborales del salario básico unificado para el 2013 fja a partir del 01 
e enero del 2013 es de USD 318.00/100 dólares mensuales 
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> Enel RO. 857 del 26 de diciembre del 2012 Segundo Suplemento se 
encuentran los nuevos formatos de los formularios 101 102 107; para la 
dectaración permitirán un mejor manejo de la información de los contribuyentes. A 
Partir del 01 de enero del 2013 

> Enel registro oficial No 351 de fecha 29 de diciembre del 2010, el impuesto 
a la renta de sociedades se aplicará de la siguiente manera para el ejercicio 
económico del año 01-01-2012 el porcentaje será del 24% para el 2012 sera el 
23% y a partir del 2013 se aplicará el 22% 

> __ Con resolución No.NAC-OGERCGC!12-00835 publicada en el SSR.O de 
fecha 26 de diciembre del 2012 en la cual se modifica los rangos de la tabla de 
Impuesto a la Renta prevista en el ieral a) del Art 36 de la Ley Orgánica de 
Régimen Tributario Interno, los mismos que regirán para los ingresos percibidos 
por personas naturales y sucesiones indivisas, a partir del 01 de enero del 2013. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

IMPUESTO A LA RENTA 2013 O ARO Ra Y 

| E al e A 

72] (= == 

a a 

ai] a] Los == 13%             

> Enel RO. No. 855 del 20 de diciembre del 2012 el Servicio de Rentas 
Internas resuelve aprobar el Anexo de accionistas, participantes. socios, miembros. 
de directorio y administradores. 

> De acuerdo a resolución No. SC.CLCPAIFRS.G.11.015 emitida por la 
úsuperintendencia de compañía para normar en la adopción por primera vez de las. 
is para las pymes, la utilización del valor razonable o revaluación como costo 

atribuido, en el caso de los bienes inmuebles. Utlizando el avalúo comercial 
consignado en la carta de pago impuesto predial 
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VILLAVICENCIO £ ASOCIADOS CÍA LTDA. ALORES EXTERNOS 

> El 12 de mayo del 2011, el lASB emitó la NIF 10 Estados Financieros 
Consolidados : NIIF 11 Negocios Conjuntos, NIIF 12 Revelaciones de intereses en 
tras entidades, NIIF 13 Medición al valor razonable hacer aplicadas en el 2013 

> El cronograma de presentación de la documentación de respaldo referente 
al pago de la decimotercera remuneración. Dicho cronograma toma en 
consideración el Noveno dígito del RUC o cédula de ciudadanía y en base a 
¡dicho dígito se han establecido las siguientes fechas de legalización del informe. 
empresarial: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2D 2 ceo 1 ar 09 2 
7 ario | — TIOREARA 
7 nidos ES 

7 AS VETA GRART 
7 ia DREJIRERA 
i vemanacanan | PATA 

7 ARES TRA 
7 AS ATREA 
7 ias DAD 
y avi | ATAR ARAN     
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> _ El Servicio de Rentas Intemas definió las nuevas tablas para realizar la 
proyección de los gastos personales durante el año 2013: 

E ECO AA 
[Viienda | 5930800] 5315900] 5209925! 
[Educación | s3306.00/ s315900| 3299325| 
[Almentacón| $3:30800| $315000| 3299325| 
[Vestimenta | 5330800] 5318900] 5298325| 
E] 5330800] 41200000] $ 1197300] 

  

  

  

  

            
  

Según Registro Oficial No. 592 de fecha 19 de diciembre del 2011 
Resolución No. (70.360 del Instto Ecuatoriano de Seguridad Socal Se expide 

el Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo (SART) 
> Dividendos y ullidades distribuidos en el caso de dividendos y utiidades 

calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades 
nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades 
nacionales o extranjeras. no domiciiadas en paraisos fiscales o jurisdicciones de 

menor imposición, o de personas naturales no residentes en el Ecuador, no habrá. 
retención ni pago adicional de impuesto a la renta. 
Los dividendos o utiidades distribuidos a favor de personas naturales residentes 

'en el Ecuador constituyen ingresos gravados para quien los percibe, debiendo por. 
tanto efectuarse la correspondiente retención en la fuente por parte de quien los 
distribuye. 

Los porcentajes de retención se aplicarán progresivamente de acuerdo a los 
siguientes porcentajes, en cada rango, de la siguiente manera: 
  

          

a] Ratencon Frncción | Ptc 
ra ee pa 

re 
ns . 3   A 

Cuando los dividendos o utlidades sean distribuidos a favor de sociedades 
domiciladas en paraisos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, deberá. 
efectuarse la correspondiente retención en la fuente de impuesto a la renta. El 
porcentaje de esta retención será del 10%, 

3 

> _A partr de febrero 2012 se debe pagar la patente al municipio para los 
profesionales que no están obligados a levar contabilidad sustituido por el Art. 1 
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VILLAVICENCIO £ ASOCIADOS CÍA LTDA. RES EXTERNOS 

de la ordenanza municipal 0135 del RO No. 524 de fecha 15 de noviembre del 
2006 

> Enel RO. No. 837del 23 de noviembre del 2012 con Resolución No. NAC- 
DGERCGC12-00739 del Servicio de Rentas intemas. Se expiden las normas para 

lla emisión de comprobantes de venta en la adquisición de bienes muebles usados 
y normas para el sustento documental en la devolución de mercancia incautada 

porel SRI 
> A partir de marzo 2013 son las fechas de vencimiento para la Declaración y Pago del Impuesto a la Renta para Personas Naturales durante el año 31-01-2012 

tuvieron ingresos por más de $9.720 de acuerdo al noveno dígito de RUC. 
> _De acuerdo a lo dispuesto en los articulos 1 y 2 de la Resolución No. NAC- 
DGERCGC12-00001. publicada en el Registro Oficial No. 618 del 13 de enero del 

2012, los contibuyentes obligados a presentar el Anexo Transaccional 
'Simplíicado (ATS) tendrán los siguientes plazos para la entrega de la información 
del ejercicio fiscal 2013: 

Periodos 
Enero, obrero 2013 
Marzo y ab 2019 
Mayoz013 
¿unio 2013 
¡Julio 2013 
"Agosto 2013 

Septiembre 2013 
Octubre 2013 
Novembre 2013 
Diciembre 2019 

  

  

  

> De acuerdo a la resolución No 1180 del 30 de mayo del 2012 decreta que 
so suspende el pago del Impuesto a la Salida de Divisas las transferencias o 
envíos efectuados al exterior y los pagos realizados desde el exterior, relativos a 
Importaciones realizadas a regímenes aduaneros especiales de mercaderias 
destinadas a la exportación 

> Con Registro Oficial No718 de fecha 6 de junio del 2012 NAC- 
DGECCGC12-00009 del servicio de rentas intemas en el numeral 3 dice que en 
consecuencia, aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos pasivos. 
¡como no deducibles para efectos de la declaración del impuesto a la renta en un 

determinado ejercicio fiscal, no podrán ser considerados como deducibles en 
ejercicios fiscales futuros, por cuanto dicha circunstancia no está prevista en la 
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